
-&.i

PROCURADURÍA AMSIEN]AL Y DEL ORDENAMIE}ITO

TERR:TORIAL DE LACIUDAD DT MÉXICO

SUBPROCLRADJR¡ A[48 ENTAL DE PROTECCIÓN Y BILNFSIAR A

LOS A\,!1Al ESGCtsIERNO OE LA
CIÜOADDE MEX'CO

EXPEDIENTE: PAOT-2020-2825-SPA-2177

No. de Folio: PAoT-05-aoo/roo-ll { 133 -2022

REsoLuctóN ADMrNrsrRATrvA

É.i
C¡udad de México, a 28 SEP 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambient¿ly del

O[denam¡ento Territor¡alde la C¡udad de lt4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I, 27 fracción V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánrca de [a Procuraduría Ambientatydel
Oidenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones t, y XXlt, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo análizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2020-2825-SPA-2177 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entesi---------

-:1{ñreceoerr¡s

Se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

.L¡) Lo ofectoción de dos f¡cus que estobon enttelozodos en formo de oÍco desde hoce 22 oños, el cuol
destruye¡on, deivodo de uno podo excesivo s¡n los pennisos correspond¡entes. Lo ciudodono informo que se
cuento con uno orden de sev¡c¡o de podd por pofte de lo Atcoldio, sin emborgo lo presunto responsoble
contrctó uno persono que no t¡ene cettif¡coc¡ón dejordinerío y cousó el doío [hechos que tienen lugar en Loma
Hermosa, en frente de la entrada deledif¡cio A, colonia Loma Hermosa, Alcaldía lvtiguel Hidalgol l.,/.

AtEt{ctóN E tNvEsfl GAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán¡cá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de li4éxico; así
como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo
.dq la presente denuncia.

ANAL¡sIs DE LA Ir,rFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
f€deral, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de lt4éxico es cons¡derada
aütoridad ambiental competente para conocersobre los presentes hechos.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal estáblece que,
para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autor¡zación previa de la Delegación (hoy

Akaldía) respect¡va, mism¿ que podrá autoriz¿r el derribo, poda o trasplante de árboles, ub¡cados en bienes
de dominio público o en propiedades de particulares, cuándo se requ¡era para la salváguaraa de la integriáiiJ
delas personaso sus bienes.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó frente aledificio ?, de la entrada A, de

la Unidad Habitacional Loma Hermosa, en la AtcaldÍa [,tiguel HidalBo, constatando la existenc¡a de 2 indiv¡duos

arbóreos de la especie Fic¡rs ber¡jomlro 1., conocidos comúnmente como Laurel benjamín, d¡chos árboleí se

desplantañ en las áreas verdes local¡zadas frenté a la entrada A y presentan una altura cercana a los 6 m, su

cond¡ción generaI y estructura, son buenas, en la parte baja de la copa no se observán brotes o muñones que

indiquen que los árboles hubiesen sido podados anteriormente; no obstante, es importante mencionarque la

copa de ambos árboles es Brande, con gran cantidad de fotlaje, por lo que tas copas llegan a coincid¡r en la

pane más alta, Al respecto un vecino del lugar informó que los árbotes habían sido podados, sin embargo,

éstos recuperaron su fronda, por lo que su sobrev¡vencia no está comprometida.

Por lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a por parte

del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resoluc¡ón adm¡nistrat¡va

conforme a lo establecido en la fracc¡ón Vl del artículo 27 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambientaly del

Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, por imposibil¡dad material, toda vez que los árbóléi
recuperaron su follaje y su sobrevivencia no está compromet¡da.

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIóN

Persoñal adscr¡to a est¿ subprocuráduria se constituyó frente al edificio 7, de la entrada A, de;la

Unidad Habitacioñal Loma Hermosa, en la Alcaldía N4iguel H¡dalgo, en donde 5e coñstató que los 2

individuos arbóreos de la espec¡e F¡cus benjom¡no t., que habían sido podados, recuperaron su

fronda, por lo que su sobrevivencia no está comprometida.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

a[ estudio de los documentos que integrán el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, ¡ndependienteñente de los proced¡mientos que substancién otras

autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolversey se:
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+Rlli,lERO.- Téngase por concluido etexpediente en el que se actúa, de conforrh¡dad con elartículo 27 fracción
Vl, de Ia Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Ter¡torial de la C¡udad de
México.----------

SEGUNDO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduríá, para su arch¡vo y resguardo.-...

TERCERO.. NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante,------------

AJí lo proveyó y firma la B¡óloga Edda veturia Fernández Lu¡sell¡, subprocuradora Ambieñtal, de protecc¡ón y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,

, con fundamento en los aftículos 5 fGcciones I y Xl, 6 fracción lll, t5 BtS 4 fracciones ly X, 2L,21 f¡a.ciónVt,3O
Bls 2 de la Ley or8án¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Térritori¿l de la ciudad de Méx¡co;
asícomo 51fr¿cción /üll de su Reglamento.-,

+i-

C.c.c...P.-lk. I.rl.n. loy T.ñbortll- Procurádora ambiental y d€l Ordenam¡ento Territori¿l de la Cludad de Mexico. Párá su

super¡or.onocim¡ento. ccp-Of _PROCURADORA@paot.org.mx
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